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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO  

 

11 DE OCTUBRE DE 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

 
CONSTANCIA: Pasa a despacho del señor Juez el memorial que antecede con 
pronunciamientos de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad y de 
la cesionaria. Sírvase proveer.  
 
Armenia Quindío, 8 de octubre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
SECRETARIA   
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío. Ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

                    
 Proceso:     Ejecutivo (con garantía hipotecaria) 
 Radicación:     630014003005-2019-00652-00 
 

Para los fines legales pertinentes, SE INCORPORA al expediente y se deja en 
conocimiento de la parte demandante los documentos que anteceden, procedentes de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia Quindío, mediante el cual 
suspenden el trámite de registro.  
 
A fin de aclarar lo allí solicitado, SE ORDENA al Centro de Servicios Judiciales para 
los juzgados civiles y de familia de Armenia que expida nuevamente el oficio No. 
498 con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia Quindío 
anexando copia del oficio No. 802 del 18/02/2020 (folio 106 archivo 01pdf del 
expediente).  
 
SE INSTA a la parte actora para que proceda con el pago de las expensas necesarias 
para que la Oficina de Registro realice las inscripciones correspondientes en el Certificado 
de tradición.  
 
Con relación a la solicitud de corrección incoada por la cesionaria, el despacho constata 
que el Centro de Servicios Judiciales ya procedió con ello, por ende, se entiende atendida 
la petición.  

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diego Alejandro Arias Sierra 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Armenia - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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